
 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATO 
 
 TÍTULO DEL CONTRATO: Suministro de un equipo de Rayos X para el Centro 
Integral de Acogida de Animales de la Comunidad de Madrid (CIAAM) 
 
 Expediente: A/SUM-018595/2018 
   

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 
que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 
objeto del contrato de referencia: 
 
 El CIAAM es el Centro Integral de Acogida de Animales de la Comunidad de 
Madrid (CIAAM), que depende de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y está situado en el término municipal de Colmenar Viejo. Se inauguró en 
octubre del año 2005, dispone de 250 plazas, así como de un aula de formación, dos 
pabellones de oficinas y 3 naves de alojamiento de animales, además de zona de 
exposición de gatos en adopción y varios patios de recreo.  
 
 En la actualidad presta servicio de recogida de animales abandonados  a 78 
municipios menores de 5000 habitantes que tienen suscrito el correspondiente Convenio 
de Recogida con la Comunidad de Madrid.                                                                                                                                                                                     
 
 El centro funciona todos los días del año, tanto para la atención de los animales 
como para la adopción de los mismos por parte de los ciudadanos. 
 
 Su labor principal es la recogida de perros y gatos vagabundos, su control 
sanitario y en su caso, su posterior donación en adopción a personas interesadas. 
 
 También ingresan en el centro, animales procedentes de incautaciones 
administrativas, lanzamientos judiciales o actuaciones sanitarias, administrativas, 
relacionadas con la salud pública o la sanidad animal, como pueden ser las observaciones 
antirrábicas de animales agresores. 
 
 Así mismo recibe a los animales remitidos a través del servicio de recogida 
urgente VETERCAM, que dispone de una ambulancia veterinaria destinada a la recogida 
de animales domésticos en toda la Comunidad de Madrid que precisan atención 
veterinaria urgente o ponen en grave peligro la seguridad vial, especialmente en 
carretera. 
 
 En este contexto de atención integral a los animales, se hace preciso disponer 
de un equipo de Rayos X,  ya que los animales atendidos pueden presentar fracturas 
u otras patologías únicamente diagnosticables por medio de radiologías. Los animales 
recogidos por el servicio VETERCAM, a menudo han sufrido  atropellos, por lo que es 
indispensable disponer de esta técnica diagnóstica, que permita ofrecer una atención 
veterinaria inmediata. Así mismo, los animales procedentes de incautaciones 
administrativas, pueden haber sufrido maltrato y presentar lesiones que es preciso 
identificar y valorar.   
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Ref: 10/332592.9/18



 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
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 Por todo lo expuesto se pretende tramitar el presente contrato de suministro para 
la adquisición del mencionado equipo. 
 
 El presupuesto base de licitación asciende a 24.793,39 € al que corresponde por 
IVA (21%) cuantía de 5.206,61 €, totalizándose el suministro en 30.000 €, incluyendo 
esta cuantía la totalidad del suministro, su transporte, entrega, instalación y puesta en 
marcha en el Centro Integral de Acogida de Animales de la Comunidad de Madrid. 
 
 La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 63305 y 
proyecto de gasto 2018/001181.  
 
  La adjudicación del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del 
mismo en el ejercicio correspondiente 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

P.S: EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y BIENESTAR 
ANIMAL 

(Orden 1350/2018) 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Carpintero Hervás 
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